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AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretarla de gobierno. 

Por el Gobierno General de estas Islas se ha co
municado á la Presidencia de este Tribunal con la 
«láusula de cumplimiento, la Real órden de 23 de 
liarso último, cuyo tenor es el siguiente: 

«Excmo. Sr.—Por el Ministerio de Ultramar, coa 
fecba 23 de Marzo úlíimo y bajo ei núm. 357 se 
me comuoica la Real órden siguiente.—Excmo. Se-
jíor,—Pasado á informe de la Sala de Gobierco del 
Tribunal Supremo el expediente promovido por la 
Audiencia territorial de Puerto-Rico, sobre que sa 
autorice á los abogados mayores de 21 fcños para 
aseaorar á los Jueces municipales en funcitnes de 
primera icstancia, ha emitido, con fecha 16 del 
presente mes el siguiente dictamen.=Excmo. Sr —En 
el expediente conauliivo del Ministerio del digoo 
nC&rgo de V. E. acerca de un acuerdo del Tiibunal 
píeno de 1» Audioccia de Puerto Rico, por ei que 
se prepone, que se autorice á los Abrgados ma
yores de 21 años para asesorar á los Jueces muci-
cipales en funciones de primera instancia, la Sala 
de gobierno, que tesgo !a honra de preBidir, en 
sesión celebrada el dia 11 de! corriente, ha acor
dado, de coeformidad con el dictamen Saca?, iDfor-
mar á V, E. en el sentido de que sería con
veniente dictar una resolución en que se cons'g-
aase, que loa abogados pueden sér asesores de íes 
Jueces legos si reúnen ias condiciones que para el 
ejercicio de la profesión exige el artículo 481 de la 
Compilación de las disposiciones orgánicas de la 
administración de justicia en ültr8mar . -=Lo que 
acompañado de copia certificada del dictamen fiscal, 
y coo devolución del expediente, tengo el honor de 
poner en conocimiento da V. E. á los efectos que 
estime oportuno.=Y coeformándose S. M. el Rey 
{q. D. g.), y en so nombre la Reina Regente del 
Reino, con el preinserto informe, se ha servido re
solver como en el mismo se propone, disponiendo 
á su vez se remita á V. E. una copia del dictámfn 
fiscal á que en e! mismo se hace referenc!a.=D8 
Heal órden, y con inclusión de la expresada copia, 
lo digo á V. E, para su conocimiento y demás efec-
5i08.=Y habiendo dispuesto con esta fecha su cum
plimiento, la traslado á V. E. con inclusión de la 
copia de referencia, para su conocimiento y fines 
correspondientes.=Dios guarde á V. E. muchos 
afics. Manila, 12 de Mayo de 1896 —El Genera 
Encargado del despacho.=Bernardo Echaluce.» 

«El dictámen Fiscal de referencia, es como signe: 
«El Fiscal ha examinado el expediente formado 

son motivo de la ccníulta hecha por el Mnoicipai de 
Sumacao, acerca de si los Abogados menores de 
'eiotiun años» pueden, ser nombrados asesores de 
»08 Jueces Municipales legos, en funciones de pri
mera instancia, y dice: Que en BU concepto la Sala 
Poede servirse emitir el ir,forme, que por Real í5r-
^en de 28 de Noviembre últ imo, se le reclama, en 
eí sentido de que, los asesores únicamente necesitan 
Para ejercer sos funciones hallarse en condiciones 
P r̂a el ejercicio de la Abogacia.=EI tsescremiento 
^ne por objeto suplir la ciencia de los Jneces, 
^ando estos, por no ser peritos en derecho, 
frecen de ella. La capacidad ?egal del Juez la debe 
^ e tener, aunque sea lego. Y si la Ley fécula 
fara ejercer su profeeién al Abogado desde que 
^nople la edad de 21 alies, lógico és que desde 
^Woces pueda ejercerla en función de ase sor. por

que éste no es otra que el ejarcício de Su profesión. 
—Sí el Abogado, por razón de los conocimientos, 
que la Ley le supone, es el auxiliar del litigante, 
del mismo modo lo és el asesor del Juez lego, pues 
su intervención tiene el mismo objeto, suplir la falta 
de conocimientos proft s onales bien en un particular, 
bien en un funcionario jübMco.—La Ley orgánica del 
Poder judicial en su art. 873, núm. l.o y la Compila
ción de 5 de Enero de 1891 en igual número de su 
art. 881, faculta á los Abogados para ejercer su 
profesión cuando hayan cumplido 21 años; luego 
á esta edad deben los mismos adquirir condiciones 
para ser nombrados asesore»,«No existíenáo, pues, 
en la legislación orgánica acínalmente vigente, nin« 
gún precepto que señale la edad que deban tener 
ios asesores, natural que, habida consideración 
é la naturaleza de sus funciones, se les exija lo 
que la Ley señala para ei ejercicio de la Abogacía. 
—Y para ello entiende eiíta Ministerio, que no de
ben ser cbstácu'o la Real órden de 6 de Abril de 
1846, por que eu precepto no ha sido tenido en 
cuenta, por la legislación orgánica que rige, tentó 
en la Península como en Ultremar, ya mes.cionada, 
y debe considerarse por ello dercgada.—Pero al 
objeto de evitar dudas, y teniendo además en 
cuenta la utiMad, que para la administración de 
justicia en Ultramar, ha de reportar el facilitar el 
nombramiento de asesores, entiende esté Ministerio, 
de conformidad con lo que propone el Tribuna! 
pleno de la Audiencia de Puerto Rico, y el Negó» 
ciado y Sección correspondiontes del Ministerio de 
Ultramar, que sería conveniente dictar una reso
lución en que se coosigosse, que los Abogados 
pueden ser nombrados asesores de los Jueces legos, 
si reúnen las condiciones qce para el ejercicio 
de su profesión exige el artículo 481 de la Compi
lación de las disposiciones orgánicas de la adminis
tración de justicia en Ultramar.—La Sala podrá 
servirse emitir el informe mencionado en los tér
minos indicados ó como más arreglado á Ley, en 
su superior ilustración estime.— Madrid, 9 de Marzo 
de 1896.=»P. D.—Aldana—Es copia da su origi^ 
nal á que me remito, y de qae yo el *infrascrilo 
Secretario de gobierno del Tribunal Supremo, cer
tifico. Madrid, 16 de Marzo de 1896 — Dr. Santos 
Al faro. 

Y acordado por la Sala de gobierno da esta A u 
diencia en sesión del dia 21 del actual, se guarde 
y cumpla la citada Real órden, y que se publique 
en la Gaceta de esta Capital para conocimiento de 
los Jueces de 1.a instancia y de Paz de este terri* 
torio, lo verifico para el fin prevenido en dicho 
acuerdo. 

Manila, 26 de Mayo de 1896.=Gervasio Cruces. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION OVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Circular. 
Para dar cumplimiento á lo preceptuado en la 

disposición transitoria del Reglamento provisional 
porque se rige esta Dirección general, el Excmo. 
Sr. Gobernador General por acuerdo de fecha 
8 del acinal y á propuesta de esta Dirección, 
se ha servido disponer que los asuntos referentes 
á «Elecciones de Gobernaderciilos y Ministros de 
Juatiria,» «Cuadrillerci» «Coionización» y «Calami
dades» que viene despachando la Secretaria del 
Gobierno Genera), pasen para su tramitación á este 

Centro Directivo, donde V... debe remitirlos en 
lo sucesivo por ser asuntos referentes á los ra
mos de Gobernac 6n y Fomento, 'y que los expe
dientes sobre «Disenso paterno» que ha trami
tado hasta hoy esta oficina, pasen para su conoci
miento y despacho á la Secretaría del Gobierno 
General, por ser asunto de la incumbencia 
de éste, como perteneciente al Vice Real Patronato. 

Del recibo de la presente circular, se servirá V . , , . 
darme aviso. 

Dios guarde á V. . . . muchos años. Manila, 28 de 
Mayo de 1896 —J. Bores y Romero, 

Skes, Jefes de las provincias y distritos de . . . 
i' ' — n « f T i r M I J B i i 1 — -

OS 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio d* la Flaza para el dia 30 de Mayo 
de 1896, 

Parada: Artillería y Provisional núm. 1.—Jefe 
de dia, Sf. Coronel de Artillería, D. Vicente Ariz* 
mendi Jáudenes.—Imaginaria, Sr, Teniente Coronel 
del Provisional núm, í , D. Eustaquio Ripol Marti* 
nez,—Hospital y provisiones: Provisional núm. 1, 
2 o Capitán.—Vigilancia de á pié: Provisional núm. 1, 
13 Teniente.—-Paseo d^ enfermos: Provisional núm. 1. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Demétrio Caminas. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Por decrbto de 26 del actual se ha autorizado á 
D. Francisco Domínguez la competente autorización 
para rifar en combinación con el sorteo de la Real 
Lotería Filipina correspondiente al mes de Jn ro 
próximo venidero, na milord extra, en buen estado 
justipreciado por lo» peritos carroceros D. Manuel 
Beech y D, Francisco Moreno en quinientos pesos; 
dos parejas de caballos moros tasados por los ve
terinarios D. Ricardo G, Martínez y D. Joaquín S. 
Torrejon, en quinientos pesos y una sillería df 
viena negra compuesta de doce sillas un sofá, dos 
butacas, dos mecedoras un velador con marmol y 
una consola con id. media sillería de viena blanca 
compuesta de seis sillas, un sofá, dos butacas y 
en veedor con marmol. Dos cuadros grandes gra
vados al acero. Un espejo grande con marco dorado, 
una lámpara de metal de cuatro luces, otra id. de 
tres luces, y otra íd. de una luz un tremol y una 
cristalería para doce cubiertos, los que han sido ta
sados por los mueblistas D. Federico Calero y don 
Juan Reyes en quinientos peses: siendo depositario 
de los referidos objetos D. José Kerr, domiciliado 
en la calzada de San Sebastian núm. 22 obligán
dose á entregarlos á la persona que resulte agrá*-
ciada con el premio mayor del sorteo de referencia. 

Manila, 28 de Mayo de 1896.—P. O.—El Sabin-
tennente, José de la Guardia. 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DÉ LA M. N. I. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Habiendo terminado en el mes de Mayo actual, 
el tiempo de arriendo de los nichos de adultos y 
párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio 
general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
contienen ios mismos, cuyos nombres se relacionan 
á continuación. El Sr. Alcalde de esta Ciudad en de
creto de esta fecha se ha servido disponei' que los 
interesados que deseen renovar el indicado arriendo 
lo verifiquen en el plazo de ditz diaa á contar desde 
el siguiente en que aparezca este anuncio en la Ga
ceta oficial en la inteligencia que de no hacerlo así, 
serán desocupados los nichos y depositados en el 
osario común los restos que contengan los mismos, 
pudiendo los interesados recoger las lápidas que 
tuviesen aquellos dentro del término de un mes, 
contados desde el siguiente al del vencimiento del 
plfczu anterior, pues de lo contrario quedarán á be-
ficio del expresado Cementerio y se venderán en 
concierto público ingresando su importe en las Cajas 
del Municipio. 

Relación de los nichos de adultos y párvulos cum' 
plidos los cinco años y los prorrogados cumplidos 
ios 3 años que haa vencido sus plazos. 

Adultos. 

05 
es 

o 
a 
en 

O 
ja 

£ Parroquias £ g 

l .o Binoodo. 
12 Sta. Cruz. 
14 H. militar 
14 Catedral. 
17 Id. 
17 Castrense. 
19 Sampaloc. 
20 Id. 
22 Ermita. 
22 Tondo. 

24 Catedral. 
24 Diiao. 
27 Sta. Cruz. 

31 Ermita. 

fiíiíf/ífi'S 
3 

129 2 
125 2 
125 6 
125 5 
125 1 
124 6 
124 9 
123 3 
121 5 

122 
123 
123 

123 1 

D.a Eusebia Mendoza-
D. Lorenzo R y Changco. 

* Manuel Coscolla. 
D.a Emilia Remedios. 
D. Pastor Reyes. 

» José Toledo y Coca. 
» Ramón Fernandez. 
> Eugenio Lé Danmat. 
» Va'entinL. García. 
» Enrique Mauri y Ar

mas. 
» Tomís Caravieco. 

5 >.a Severa Soriano. 
D, Joaquín Jimeao y 

Reyna. 
» Santiago Villafior. 

Párvulos. 

o ja 
Q Parroquias g 

3 Catedral. 
5 Id. 

19 Id. 
25 Binondo. 
29 Sta. Cruz. 
31 Catedral. 

32 
33 
37 
38 
51 
39 

Basilisa Padagas y José. 
Josefa Caro y Rivera. 
María Luisa Brabo y Brabo. 
Román Ansuategoi. 
Consuelo Parrilla. 
José Deogracias Aiunción. 

Prorrogados. 

a 
CO 

o ja 
o P ¿ Parroquias ^ 

12 18 4 

20 
24 
26 

D.a Bernandina Abreú de 
Medina. 

D. Joié González Eiquivel. 
» Juan Fernandez Diaz. 

D.a Balbina Serüí de Go-
yena. 

Manila, 23 de Mayo de 1896.—Beroardioo Mar-

77 
78 
73 

4 
4 
7 

zano. 3 

ADMINISTRACION DE LA. ADUANA DE MANILA. 
El que se considere dueño de 200 latas alquitrán 

marca (c o) venidas por el vapor alemán «Switow. 
en su visgí del mes actúa', se servirá presentarse 
en esta Aduana en el término de 15 dias, en horas 
hábiles de oficina á hacer valer eu derecho en la 
inteligencia que transcurrido este plazo se procederá 
en la forma prevenida para las mercancías indocu
mentadas. 

Manila, 28 de Mayo de 1896 Pérez del Pulgar. 3 
«ohé^^'jíüfi é ©8f»& 1 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
3—,0 .íi©®lFiLIPlíMtS.íy] .... 8£ îtü&hfi 

El littno. Sr. Director general por acuardo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 

de Juíiio próximo vsnidero á las diez da su ma
ñana, se celebre ante la Junta de A ú n e l a s de 
esta Dirección general y en la Subalterna da la 
provincia da A biy. 5.a subasta pública y sim-iltá-
nea para arrendar por un trienio el servicio del 
juego de gaibs da dicha provincia con ia rebaja de 
un 20 pg del í'po primitivo ó sia da quince mil 
ciento noventa y tres pasos y cuarenta y dos céoti-
timos (pfs. 15 193 42) durante el tde sio con entera 
y exlricía eujeción al pliego de coadiciones inserto 
en la Gaceta oficial núm, 188 correspondiente al 
dia 9 de Julio del año último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado esotro directivo sita ea la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
refárida subasta podrán presintar 6U3 proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 19 de Mayo de 1896 —El Jefa de "a Sec
ción de Gobernacióa.-=P.SS.. Antonio Verdegay. 3 
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BATALLON DE INGENIEROS DE FILIPINAS. 
Debiendo procederee á contratir la coastruycíóa 

de las prendas de Vrjstmrio y de mjsitk que nece
site este Batallón durante doí años y dispuesto por 
la Superioridad 89 saque á publica 'licitacióa. sa 
anuncio por el presente p^ra qû » liegue á noticia de 
los que deseen tomar parte en ella, que el acto de 
la subasta tendrá lugar á ¡as 10 de la mañana del 
dia 15 de Junio próximo en el Cuartel de Meisie 
que ocupa este Cuerpo ante la juota econónrea del 
mismo. 

Los precios tipos son los que previene la «Oirtilía 
dé Uaiformidad» y el pliego de condiciones y mo
delos se hallarán eo las ofteínas y afmaceu respec-
tivaonníe a disposioión do loa lícitadores. 

L^s proposiciones debea entregarse ai i i U acji-

dental del Detall del Batallón, cerrado y ajusta^ 
al modelo que se indica en el pliego de condición^ 
eo todo el dia 13 del citado Junio, antes de las sejj 
de la farde; pasada dicha hora no será admití^ 
ninguna. 

Las prendas á que se refiere la contrata ton \^ 
siguientes, gorras con castillo y escarapela, guerrerai 
de gala sin castillos ni botones, id. de diario 
id. id. pares de castillos, pantalones bUncos par5 
gala, id. de dril para diario, camisas, blusas ^ 
trabajo, pares de platos de hoj 1 de lata, bolsas ^ 
aseo, sombreros de faja, cintas para fombreroj 
toballas, libretas de ajustes, pares de zapatos, xni 
rrales de lona con cubierín da huie, pudiéndose eu 
cada proposiciones comprender una ó más clases íj 
prendas, debidamente relacionadas; 

Manila, 30 de Mayo de 1896.—El Teniente Coro, 
nel l.er Jefe, José González A verdi. 

ESCUELA PRACTICA PROFESIONAL 
D E A R T E S Y O F I C I O S D E M A N I L A . 

Debiendo quedar vacante en el presente mes lj 
pieza de ayudante del taller de Imprenta de estj 
Escuela, por renuncia del que desempeña el de* 
tino, se hace público para que puedan solicitarla 
Director de la misma los que tengan los conocimienj 
tos necesarios y deseen ocuparla. 

Las instancias se admitirán en la Secretatía del 
Establecimiento hasta e¡ 6 del mes próximo. pori 

Manila, 26 de Mayo de 1896.—El Secretario, Ri, iita| 
mon Irureta Goyena. 2 pfs. 
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SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE MANIUproi 
Balance del mes de Abril de 1896 | 

Activo. 
Red telefónica. 
Fianza al Estado. 
Mobiliario. 
Almacén, 
Taller. 
l'eudores y acreedores. 
Caja. 
Títulos en depósito necesario. 

jrci 
pfs. 122.780 Sjor] 

6 OOO íre 
1,417 

14 637'(|íen 
4255 

8.90rib3!t 
18 aáG'lsen 
7.400' el 

nfs 181 8083 
Pasivo. 

Capital social no amortizado. 
Acciones amortizadas. 
Fondo de reserva. 

Id. de premios y multas. 
Cuentos pendientes, 
depositantes de títulos. 
Intereses y descuentos. 
Pérdidas y ganancias. 
Explotación. 

asi 

pf6. 130.4O01 tó 
i 9.6O0' 
» 4 1541 
. 116 

1275 
. 9 400 

54' 
16 443 

. 10.364 

pfs. 181.808'; bb 
m Manila, 30 de Abril de 1896.—Mi 0 0 tador, A 

pito Javier.—V.o B.o - E l Director, Evaristo Batí!15'6 

coni 
MONTE DE PIEDA") Y CAJA DE AHORROS 

D E M A N I L A . 

Dirección. 
El representante da D. Luciano Arostegui ha 

nifestado á esta Dirección que la libreta núm. 44 
de la Caja de Ahorros expedida á nombre de! m su^ 
se ha extraviado. fie8 

Las penonas que se consideren con derecho á í8c 
referida libreta pueden asudir á etta Dirección de r̂ 
tro del p'azo de 30 dias, contados desde el sigoien CoQ 
al en que sa inserte este anuncio en la Gaceta » 
Manila, tranicurrido dicho plazo sin haberse pijnne 
santado reclamación alguna, se expedirá nueva|íe 
breta á nombre de dicho D. Luciano Arostegü"** 
desda el momento en que asi se haga quedará oí ^ 

i la anterior. 
Manila, 26 de Mayo de 1896 -Manujl de VÜlav 

— = —= "'e 
TRIBUNAL MUNICIPAL DE SINILOAN ^ 

P R O V I N C I i D E L A L A G U N A . U 
Don Pascual S. da R')sas, Cípitao Mnoicipil Ĉov 

pueblo de Sioi'oao provincia de la Liguoo. pri 
fl^go sabir: Qia en virtud del aouario extfafl 7 

diuario celebrado eo este Tribuaál Municipal ¿r 
sa h i dispu^ito q ia para el dia 17 dai mas entran y s 
á ¡ai diez en punto de su mañana sa calabre a"^, 
la Juata económ'ca de a'rninsdas dal mis no c<$i%T 
puesta da I03 individuos desigaaios por el arí. H 
» —"O t - - vu¡ 
del R'giameuto províaioial respectiva 2.a suba1 (;er 
pábiic* pira arrendar por no trienio dal arbitrio L 
Mercado público de eata pueblo bajo el tipo eo PlpQ 
graaióa aicenlenta de pfs. 185'25 ó saan pfá. 61' 
aauil coa extrieta sujeción ai correspondiente pl'^ 
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condiciones que aprobado por la Junta previo-
.jal, se baila de manifiesto en eite Tribunal á ño 

¡5 Je que los que quieran tomar parte en la Ucitación 
puedan presentar oportooaiuente sus proposiciones 
g0 pliego cerrado y extendidas en papel de sello 
}0o acompañado precisamente el documento que 
écredite haber depositado en la Caja del haber de 
este pueblo existente en la Junta provincial la can
tidad de pfs. 9l26 2[ equivalente al 5 p g del indi
cado i i p O i 

Siniloan, 15 de Mayo de 1896.—Paecual S. de 
Rosas. 

en 

«o. 

esíj 

del 

^03 
0 

Í5 

)0 
)8 3l 

pliego de condiciones que ha de servir para sacar 
á snbasía pública el arriendo del arbitrio de mer
cados públicos de este pueblo. 
1. a Se arriendo por el término de tres años el 

arbitrio de Mercíados públicos de este mismo pueb!o 
l)8jo el tipo en progresión ascendente de sesenta y 
QQ pesos y setenta y cinco céntimos anua es ó sean 
oieoío ochsnta y cinco pesos y veinticinco céntimos 
.jl trienio. 

2. a Las proposiciones se presentaran al Sr. Pre
sidente de la Junta municipal de este pueblo de Si
niloan en pliego cerrado con arreglo al modelo ad 
iaoto espresando con mayor claridad ofrecida. 

3. a Ál pliego de la proposición sa acompañará 
por separado el documento que acredita haber depo-
litado el proponente en este Tribunal la caotidad de 
pfs. 9 26 2 ^ importe del 5 p § del importe total 
del arriendo sin cuyos requisitos no será válida la 

UUroposición. 
Si al abrirse los pliegos resu'tasea dos 6 más 

«reposiciones iguales conteniendo todas ellas la ma-
|or ventaja ofrecida se abrirá licitación verbal en
tre los autores de las mismas por espacio de diez 

7 miontoa, transcurrridos los cuales sa adjudicará el 
f7 0íervicio al m'jor postor. 

Ea el caso de no quererlos postores mejorar ver-
ribalmente sus posturas se hará la adjudicación del 
6i servicio al auíor del pliego qu<3 está señalada como 

íl número ordinal más bajo. 
4. a Los documentos de depósito se devolverán 
sus respectivos dueños terminada que sea la su-

á escepción del correspondiente á la proposi-
o admitida el cual se endozará en el acto por el 

ematante 4 favor del Tribunal. 
5. a E\ rematante deberá prestar dentro de los 

ifz dias siguientes al de la adjcdicecíón del servi-
io la fianza correspondiente cuyo valor sea igual 

de un 10 p g del importe total del arriendo de-
ieodo ser en metálico que se depositará en la Ad-
ioistración de Hacienda pública de esta provincia. 
6 a En el término de cinco dias después que se 

Ogjluibiese notificada al contratista será admitida la 
fianza presentada deberá otorgarse la correspon-

fc^liente essriíura de obligación constituyendo la fianza 
íitipulada y con renuncia de los derechos en su 

Wys f^or, para en el caso de que hubiera que proceder 
tontra el más si se resistiese á hacerse cargo del 
servicio ó se negase á otorgar la escritura queda 
fejeto á lo que previene la Real Instrucción de su-
^8ia de 27 de Febrero de 1852 que á la letra 

sjHice cuando el rematante no confiese las condicio-
8̂ que deba llenar para el otorgamiento de la 

ál fritura ó impidiese que este tenga efecto en el 
da Ormino que se señale se tendrá por rescindido el 

Ijieoiintrato á perjuicio del rematante. 
LDS efectos de esta declaración l .o que sa celebre 

nievo remate iguales condiciones pagando el primer 
Amatante )a diflriencia al primero", al segundo que 
* îspaga también los perjuicios que hubiese reci-

i iit el estado por la demora del servicio. Para 
^hvlr estas responsabilidades de la retendrá siempre 
^ garantí» de la subasta aun ea podrá secuestrarle 
^Qes hasta cubrir las responsabilidades probables 
^ aquella no alcanzase. No presentando proposición 
^tniclb'e por el nuevo remate se hará el servicio 

f cuenta de la Administración á perjuicio del 
|Primer rematante, 

•̂a La cantidad en que se remate y apruebe ei 
hiendo se abonará precisamente en dinero cootante 
sonante por meses anticipados. En el caso de 

oí J^nüpHmieoto de este artículo el contratista per-
c1l̂ erá la fianzi enfceniliéndose su cumpimiento trans-

ttrridos os primóos cinco dias .al en qoe debe ha 

64i 

a m 
44 

ta 

va 
.g-il 

! 

afl, 

ib»' ce 0 íe el pego adelantado de la mensualidad obooado . 
L1* ^ Aporte de la fianz\ y debiendo esta ser :tet-
^ P!pa 
61 ^sta por dieho contratista al improrrogable tér-

No de quiiííéé dias y de no verificarlo se rescin-
j A s k — . , 3 ] ^ aaa -¿SSTZÍ* ai""1 

dirá el contrato bajo de las bases establecidas en 
ta Regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de Fe
brero de 1852 citada ya en las condiciones anteriores. 

8. a El contratista se extenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Capitán toda dilación 
en este punto será en perjuicio de los interés-s 
del arrendador. 

9. a El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en este pJego bajo la 
multa da cioco pesos y oiez pesos por la segunda 
que se le exigirá el Capitán municipal y que será 
favor de este municipio y la tercera con la rescición 
del contrato bajo su responsabilidad todo con arre-
g o á lo prevenido en el art. 5.o de la Real las-
tracción sin perjuicio de pasar el antecedente ó 
quien corresponda para ios efectos á que haga la
gar en justicia. 

10. La autoridad local y ministros de justicia 
del mismo harán respetar al asentista como repre
sentante del municipio presentándole cuantos auxi-
iios puedan necesitar por hacer efectiva la cobranza 
antecitados facilitarme ana copia autorizada de estas 
condiciones 

11. Si el contratista por negligencia ó mala fé 
diere lugar á imposición de multas y no la satis-
fteiere á los 24 horas de ser requerido á ella se 
abonará tomando al efecto da la fianza la cantidad 
que faeae necesario. 

12. La autoridad local cuidará de dar su debida 
publicidad á este pliego las condiciones del modo 
que juzgue más conveniente y oportuno á ñu de 
que nadie alegue ignorancia. 

13. No se entenderá válida el contratista hasta 
que recaiga en el la aprobación dei Eimo, Sr. Go-
oernador civil de esta provincia. 

14. En vista de lo preceptuado de la Raal ór
den de 18 de Octubre da 1888 ios representes del 
arbitrio se reservan el derecho de rasindir este con
trato si «si conviniere á sus intereses previa la in
demnización que marcan las Layes. 

15. El contratista és la persona legal y directa-
manta obligada podrá si acaso le conviniere su
barrendador el arbitrio paro eníendióadose siempre 
que Q\ municipio no contrae compromiso a'guno con 
los subarrendadores pues que da todos los perjui
cios que pudieran resultar esta arbitrio será res
ponsable única y directamente el contratista. 

16. Los subarrendadores quedan sujetos al fiero 
común por que se coutrarto es una obligación par
ticular y de ínteres puramaute priviada. Tanto el 
contratista como los subarrendadores y comis'-ooa-
dos que este nombre deberán provearse de sus 
correspondientes títulos facilitado aqual una relación 
nominal al Tribunal para qua en su vista sean otor
gados. Que los títulos deberán estar previstos el con
tratista y comisionados les sarán expedidos á costa de 
aquel por el Iltmo. Sr. Grobarnador civii Presidente 
de la Junta provincial. 

17. Los gastos de la subasta y los qua se ori
ginan en el otorgamiento de la escritura asi como 
jas copias y testimonios qiie sean necesarios sacar 
serán de cuanta del rematante. 

18. Cualquiera cuestión que se cite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la Junta 
provincial podiendo apelarse de sus discursos de la 
Dirección general de Administración civil. 

Si e' contratista faileciesa antas déla terminación 
de sa compromiso sus heredaros ó quienes les re
presenten continuarán el servicio bajo las coadicio-
ñas y responsabilidades esdpuladoa. 

Si muriese sin heredaros el municipio podrá pro
seguirlo por la Administración. 

Sinioan á 2 de Marzo da 1896.=sPas3ual S. 
de Rosas. 

Tarifa de derechos & la qua ha da sajatarse el 
contratista para la recaudación del arbitrio de mar
cados púbUcos de este pueblo. 

1. a El arrendador del mircado cobrará á los 
vendedores por cada vara cuadrada dal tarrauo 
que ocupan un cu irío, si la m ircaaciá sa pona en 
tierr» en veíaos y no llegaba el valor de un peso 
sa exediese da esta caotidad obra rá dos cuartos-

2. a Ei arrendador cobrará á todas las bancas, 
Oa quitos y embarcaciones menores qua Atraquen á 
Í88; playas próximo al márcaio epu efectos y com3*-
t ó es, siempre qua efectúan ventas al mmu leo ha
ciendo- Cienia dantro del O ŝ̂ o por una banca' cinco 
cuartos, diarios y por , ua Coquito diaz , cuirtois 
tamb é i diarios, por el Hiempo-que dure la V9ntaé 

3. a Por cada vara cuadrada qoe se ocupe con 
tiendas de pescados 6 mariscas frescos ó secos dos 
cuartos. 

4. a Por cada vara cuadrada que se ocupo con 
tiendas de arroz* pao, btoas y tortas dos cuartos. 

5. a Por cada vara cuadrada que se ocupe coa 
tiendas y gallinas pollos, hueves y otra sabe dos 
cuartos. 

6. a Por cada vara cuadrada qoe te ocupe coa 
carenderías efectos de Europa cuatro cuartos. 

7. a Por cada vara cuadrada que se ocupe ($& 
tiendas de azúcar, caramelo, panochas y hojas da 
bnyo dos cuartos. 

8. a Por cada vara cuadrada que se ocupe con 
tiendas de sal, gogo cal, ollas, y demás objetos de 
barro, chubites hilaos caoítstros puoque y demás 
objetos de caña y bejuco dos cuartos, 

9. a Si dos ó más tiendas reúnen sus efectos en 
un solo, pagarán todos cada uno por el suyo. 

10. Eo el sitio en que tenga íteción el contra
tista no se permite la construcción de poesvo en 
tiendas particulares con medidas de el3vac;óa ex-
traordmari», ni que tiendan á de fraudar los i c t í -
reses del contratista y por consecueocia ias de loa 
ramos ¡ocales. 

Tribunal Municipal de Siniloan, 2 de Marzo de 
1893.—Pascual s. de Rosas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino da . . . . ofrece tomar & 

su cargo por término de . . . el arriando de Mer« 
cados públicoi de , . , . por ta cantidad de pfs.. . 
. . . pesos anuales y con entera sujeción ai pliego 
de condiciones publicado en el del día. 

Acompaña por separado eí decumanto qua acre* 
dita habar depositado en la cantidad de 

Servicio de guardia de los Sres. Jueces de pri
mera instancia de esta Capital en todo el mes de? 
Junio próximo. 

Guardias de mes de Junio d i 1896. 
9! 13117121 

10 
11 
12 

14 18 
15 
16 

19 
20 

22 
23 
24 

2512^ Binondo. . . . 
Intramuros. , • 
Tondo . . . . 
Qniapo. > . . 

Nota .«Las guardias en ios dias DO f stivos prfn-
cipiaráa á horas de las doca del día hasta las ocha 
de la mañana siguiente y en los dias festvos 
tendrán logar desde las ocho de la mañuna y ter
minará á la misma hora del 8'guiema dia. 

Manil», 28 de Mayo de 1896.=Si. Jaez D jcana-̂  
Posas y Langre. 

Edictos 
Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre, juez de x.a instancia en, 

propiedad del distrito de Quiapo y Decano de los de esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Pedro Maca-

tangáy natural de Lipa de la provincia de Batangas vecino de Sara* 
paloc de 31 años de edad, soltero de oficio doméstico hijo de C o r -
nelio y de Vicenta Ricafor, para que por el término de 30 dias Con
tados desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en 
la Gaceta oficial se presente en este Juzgado á los efectos oportunos 
en la causa núm. 66 por infidelidad en la custodia de presos aperci
bido que de no hacerlo se le pararán los perjui-ios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de E.a instancia de Qaiapo á ajf 
de Mayo de 1S96.—Isaac de las Pozas y Langre.—Ante mí, A m 
brosio V . Fuentes. 

Por el preseate cito, llamo y emplazo al procesado ausante Adriano 
Soler Muraquil a, hijo de Buenavenrcri y de Andrea, natural del 
pueblo de D igupan ds la provincia de Pangasinaa. sus señ ilus peio 
y cejds negros, ojos pardos, color moreno, nariz chita, b i r b i poca, 
boca regalar, señales particulares, con un lunar en el pecho y el 
ojo izquierdo tuerto, para que en el término de 30 dias contados 
desde el de la publicación del presente en la Gaceta oficial de esta 
Capital, se presente en este Juzgado para declarar en la cauia n ú 
mero 96 que instruyo contra el mismo por quebrantamiento de con
dena, apercibido de que de no hacerlo dentro de dicho término se 
le declarará rebelde y contumaz pará tdole además los perjuicios á. 
qae eo derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de x.a instancia de Quiapo 25 da 
Mayo de 1896.—Isaac de las Poz*s y Langre.—Ante mí, Oioio.ddo 
R . Berlanga. 

Don Tomás Tuason y Cabrera Juez da Paz ea propiedad del 
distrito de Binondo etc. etc. 

Por el presente se cita, llama y emplaza al subdito Ing lés 
ausente Chnnes M.a Keudey, natural de Inglaterra, mayor de 
edad de estado viudo y de p'ofesióa marinero p a n qae en el 
término de 9 dias, contados desde la inserc ón del presente e licto 
en la Gaceta oficial de esta Capital compirazca en este juzgad} 
de Paz sito ea la calle Meisic nám. 1 á fin de celebrar j u i o 
verbal ds falta que se sigue entre el miiino y D. Berjamm F , 
Taylor sobre lesión apercibido qué de no hacerlo dentro del 
Citado término 93 celebrará dicho juicio en su aúse i c ia y ;£•• 
beldia pirándole los perjuicios qu? en derecho hubiere í a g a c 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 27 de Mayo de-
1896-^íomás M.'Tuason. =-Por mmlado del Sr. Juez. Claudio J . 
Tirona,,, , . '3 

.s»aoJ át í . l ^«.'SáiXíonáSf^aífcwT r.».i ,'.r. • t 
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Por proYidencia del 8r. Jnez de I.» instancia del distrito de B i -
rnondo dictada ea la causa oüm. 77 de este afio que se sigue en el 
mismo contra el chino Chua-Tangco por hurto, se cita y llama á los 

*^ue ae crean dueños de un bayon conteniendo asúcar que ea la tarde 
—¿ék dia 9 del actoal fué ocupado á dicho chino yendo por la calle 

de Barraca dQl arrabal de Binondo por no dar razón de la prece
dencia de dicho azúcar, para que dentro de 9 dias se presenten ante 
«ate Juzgado á dedocir BU acción con los datos que crean asistirles 
apercibiéndoles qne de no hacerlo dentro de dicho plazo les pararán 
los perjuicios que en derecho hubieae lugar. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 27 de Mayo de 1896. 
—Agapito Oloriz.—V,o B.o, García. 

Por providencia del Sr. jnez de i . a instancia del distrito de B i 
nondo dictada en ia causa núm. 78 de este a&o que se sigue en el 
mismo contra el chino Ang»Pó por hurto se cita y llama á los que 
«rean duefics de un fardes de sacos de gangoche qne fué ocupado á 
dicho chico yendo por la c&lle de Barraca del arrabal de Binondo 
por no dar tazón de la precedencia de dichos saces, para qne dentro 
"de 9 dias, se presenten ante este juzgado á dedudir su acción con 
Jos datos que crean asistirles apercibiéndoles que de no hacerlo 
dentro de dicho plazo les pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi caigo á 27 de Mayo de 1896. 
—Agapito Oloriz .—V.o B.o, García. 

Por providencia del Sr . D . Manuel García y García, juez de 
9.a instancia del distrito de Binondo dictada en la causa núm. 117 
•in reo por resistencia á los agentes de la autoridad incultos y ame
nazas se cita llama y emplaza al testigo Sr. Bermudez conductor 

que fué del tranvía núm. 49 para que en el término de 9 dias, se 
¡presente en este juzgodo á los efectos oportunos en la canea arriba 
expresada á contar desde la publicación del presente en la Gaceta 
oficial, apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo, 27 de Majo de 1896.—Agapito Oloriz.— 
o B.o, García. 

:Í) M el) O' 

D o n Manuel Gaicía y García,, Juez de 1 a instancia del distrito de 
Binondo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente chino 
•Chua-Tangco soltero de 31 afios de edftdt natural de Chinean en 
C h i r a que tenia del domicilio en la calle Barraca núm. 24 del 
••rrabal de Binondo, para que dentro dp 30 diss, á contar desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente 
-en este juzgado á los efectos oportunos en la causa n ú m . 77 de 
este ano contra el mismo por hurto, apercibiéndole que no 
hacerlo dentio de dicho plazo le pararán los perjuicios que en 

'«ñirecho hubiere lugar. 
Dado en Manila y juzgado de Binondo á 25 de Mayo de 1896.— 

Manuel G . García —Ante mí, Agapito Oloriz. 
Por la presente cédula bago saber á D . Leonardo Rodrigo 

X.av.n la providencia de 23 del actual dictado por D . Emilio 

Por el ptetente y en virtud de lo mandado por el Sr, Juez de 
s.a instarcia de Fangasinan dictada en esta fecha en la causa nú
mero 312 del año' 1896 seguida contra' Bartolomé Domatay por 
lesiones menos gravea, se hace saber que el dia 15 de Junio próximo 
-venidero á horas de las doce del mismo se venderán en pública 
subasta en los Estrados de este Juzgado ¡os bienes embargados al 
areferido procesado que se encuentran en el banio de Libsong de la 
«otnprención de esta Cabecera bajo en progresión ascendente de sus 
xespectivas avalúos adjudicándose al mejor postor, cuyos bienes y 
cantidades en que fueron avaluados son los siguientes' Un solar y 

terreno contigua donde se batía enclavada una casa de es fia y ñipa 
« u y a s midaciones y linderos son el solar con el terreno mide, de 
Norte á Súr, treinta y cuatro Varss y de Este á Oaste ochenta y 
nueve varas y media, y la casa tiene de frente diez varas y fondo 

«once varas, conteniendo la finca rústica ponos de coco y ramas es
pinas, lindando por el Norte, con c Izada por Este Fermin Lincod, 
por Súr con Antorlio Flores, D Ramón de Guzman y Juana P. Cruz 
y por Oesle con Francisco Oaronongan avaluados el solar y el ter-
Teno con sus sembrados en treinta pesos y la casa en igual cantidad. 

I.O que se hace del público para conocimiento del que quiere 
interesase en la mencionada subasta. 

Lingayen 15 de Mayo de 1896.—Santiago Guevara. 

D o n Vicente Pérez y González^ Juez de 1 a instancia del partido 
judicial de Camarines Norte, que de estar en el pleno ejercicio de 
sus funcroaes yo el actuario doy fé. 

}Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausefite Fo-
lencisno Villaílora vecino de Talisay y cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran por ahora para que en el término de 30 diss 
Á contar desde la publicación del presente edicto comparezca en este 

Jmgado á declarar en la causa núm. 78 del afio anterior seguida 
de oficio contra el mismo y otros por el supuesto delito de robo 
« o n fuerza en las cosas pues si asi lo hiciere le oiré y administraré 
justicia y en otro caso se sustanciará la causa en su ausencia y 
rtbeldia parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Daet á 29 de Abril de 1896.—Vicente 
Pei tz .—Por mandado de su Sría. José Moreno. 

= S S « m = « 

-Don Luís Lopes y Liinas, i.er Teniente del 21 Tercio de la G u a i -
dia Civi l y Jnez instructor de la causa seguida centra el paisano 
Saturnino Mallari y otros desconocidos por el delito de robo 

cuadrilla con lesiones oenrrido el 18 de Marzo de 1891 
t u el barrio de Cuayan-buctung del pueblo de Candaba Pam-
par.ga. 

Por la presente requisitoria Uemo cito y emplazo al referido 
Saturnino Mallari y desconocidos, vecino del b arrio de Santa Rita 
del pueblo de Ctbiao (Nueva Ecija.) de estatura baja, cuerpo ro
busto, pelo cejas y ojos negros, cariz chata, cara redonda las 

demás dreunstaneiss personales se ignoran, para que en el preciso 
término de 30 dias, contados desde la publicación de es*a requisi
toria en la Gaceta de Manila, comparezcan en la casa cuartel de 
l a Guardia Civil de este pueblo á mi disposición y para responder 
á los cargos que le resaltan en la referida causa bajo cpercibi-
tniento de ser declarados rebeldes s i no lo verifican., parándoles el 

perjuicio qne haya lugar. 
A su ve z en nombic de S . M . el Rey (q. D . g ) exhorto y re

quiero á tedas las auioridades tanto civiles como militares y de 
poücia judicial para qne practiquen activas diligencias en busca 
de los refetidos acusados, caso de ser habidos los remitan en clase 
de preses con las seguridades debidas á la casa cuartel de la Guar
dia Civil de este pueblo y á mi disposición pues asi 'o tengo acor-
dsdo en diligencia lie este dia. 

Dedo en Apalit á 20 de Mayo de 1896.—José Herrerías, 
V . © B . o s c E l l.er Teniente Juez instructor, Luis L ó p e z . 

Don Domingo Brandaría y Brandaría. Teniente de Infantería de M a 
rina y fiscal de la sumaría núm, 2774. por asalto y robo. 
Por este primer edicto cito, llatriO y emplazo á los tres indivi

duos desconocidos de oficio banqueros y vecinos del sitio de S i -
guinan barrio de Pamaranan de la provincia de Bnlacan, para que 
en el término de 30 dias á contar desde que se inserte en la Gaceta 
oficial de esta Capital, se presenten en esta fiscalía de causas sita 
en la Capitanía del Puerto de esta Capital, con el fin de prestar 
declaración advertidos que de no verificarlo se les seguirán los per

juicios que sefiala le Ley vigente. 
Msnila 28 de Mayo de 1896 —Domingo Brandaris.—Por su man

dato, Gerardo Reyes. 

Don Angel Roig Llorca, Teniente de Infintería de Marina y 
Juez instructor nombrado por órdeu Superior. 

Por la presente primera requisitoria cito, llamo y emplazo al 
marinero de segunda cbse indígena, perteneciente á esta comisión 
Gregorio Labrilla Lambanicio cuyas señss personales son: pelo negro 
co or moreno, ojos parco5> nariz chata barba ninguna estatura un 
metro setenta y cuatro centímetras, para que en el preciso término 
de 30 días contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Manila comparezca en este Juzgado para responder á los 
cargos que les resultan en la causa que se le sigue por el de ito de 
primera desercióD, bajo apercibimiento de que de ro hacerlo en el 
plazo citado será declarado en rebeldía, y sujeto á JOB perjuicios á 

que hubiere lugar. 
A su vez en nombre de 8. M, el Rey (q. D . g.) exhorto y 

requiero á todas las autoridades «si civiles como militares para 
que su van practicar fctivas diligencias en busca del referido mari
nero y caso de ser habido lo remitan con las seguiid des debidas 
y en caltdad de preso á este Juzgado. 

Olcngapó 19 de Majo de 1 8 9 6 — E l Secretario, Alfonso Sánchez. 
= V . o B o Angel Roig, 

Don A cadio Comas Martinez, primer Teniente del Begimiento de 
Linea Joló núm. 73 y Juez instructor de la causa instiuida contr» 
ios penados, Domingo Jerusalen y Anacleto Tafiola Cagling.; 

Per ei piesente segundo edicto llamo cito y emplazo á los cita
dos penados cuyas sefias constan al péi de este para que por el 
preciso tempo de treinta dias á contar desde la publicación de este 
edicto en Ja Gacete oficial de Manila, se presente en este Juzgado 
á fin de qut sean oidos tus descargos, bajo su percibmiento de ser 
declarados rebeldes sin el término del plazo señalado no se presen

tasen siguiendo los perjuicios que haya lugar. 
A su vez en i.cmbre ce S. M. el Rey (q. D . g ) exhorto y re

quiero á todas las EUtiridadee civi'es ermo militares y de policía 
judicial para que practiquen activas diligencias en busca de los 
referidos reos y en caso de los habidos los remitan en cali
dad de presos á este Juzgado pues asi Jo tengo acordado en dili

gencia de hoy, 
Domingo Jerusalen hijo de Sotero y de Cristina natural de San

tander (Cebú) de esta viudo sus señas son pelo y sejas negros ojos 
negros, nariz chata barba poca boca regular color moreno en 30 
años de edad. 

Anacleto Tañóla Cígi i l ing hijo de Rufino y de Saturnina natural 
de Argas (Cebvi) de estado viudo de 30 t ñ o s sus señales son: estatura 
regular peio nejiro cejas negras ojos negros nariz chata boca regular 

barba poca color moieno. 
Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad insértese 

en la Gaceta oficial de Manila 
Dado en la Plaza de Il:gsn á les 24 dias del mes de Abril de 

1896.—Arcadio Comas. 

Don Adolfo Gómez y Rnbé, Teniente de Navio de la Armada 
Ayúdame de la Comandancia tíe Marina y Juez instructor de 
la sumaría núm. 28. 

For eí^a 2.a requisitoria cito, llamo y emplazo al grumete 
que fué del Bergantín goleta cMinerva> Fruto Labatrera y Bi
nondo complicado en un robo fiustrado á la persona del Ca
pitán de aquel buque, cuyo individuo es natural de Gniuan 
provincia de Samar de 21 años de edad soltero para que en 
término de . . . . dias, se presente en este Juzgado ante el juez 
que suscribe para responder de los cargos que le resultan en la 
sumaria arriba expresada que instruyo contra Isidoro Solano por 
robo adviniéndole que si transcurrido el plazo en la requisitoria 
no apareciese ó no fuese habido se le declarará en rebeldía. 

Manila, 25 de Mayo de l 8 9 6 . = A d ü l f o G ó m e z — F o r su mandato, 
Victorio Ltmano Carrion, 

' = — * « - • 
Don Frsncisco Javier de Gastambide y Delgado, Teniente de Navio 

de la Armada Ayudante de la Comandancia de Marina y Juez 
Instrnctor de la misma. 

For erta 3.a lequieitoría cito. Ib mo y emp'azo al individuo 
Máximo Galanzo, para que en el térmico de 10 días, se presente 
en este juzgado de Marina arte mi, para «eclarar en la sumaria 
núm' 58 que instruyo contia Bernardo y Ti más i'atubro por robo 
ocurrido á borbo del vspor «Francisco Reyes.» 

Manila, 24 de Mayo de 1896.—Francisco Javier de Gastanib¡de.= 
Por su mandato, Gabriel Sucgang. 

. p ! x \ . 1 . • v •••Vjt''*.at\í\CiFt • {Q >g 

Don Francisco Javier de Gastambide y Delgado, Teñirnte de Navio 
de la Armada Ayudante de la Comandancia de Marina j juez 
instiuctor de la misma. 

Por esta 3.a r» quisitona cito, llamo y emplazo al individuo Víctor 
Constantino y Tolentico, natural del pueblo de Hagonoy d é l a 
provincia de Eulacán de 41 años de edad de estado casado piloto 
que fué del casco núm. 2158 y empadronado en la Cabecería 
núm. 10 del gremio de Naturales del arrabal de Sta. Cruz para que 
en el término de 10 dias, se presante en este juzgado de Marina 
ante mi para responder de los cargo; que le resulte, en la 
snmaria núm. 185 que instruyo por robo de 24 piesas de cantong 
aovirtiéndole que si transcurrido el plazo, de la requisitoria no 
comparec ese ó no fuese habido se le declarará en rebeldía. 

Manila 26 de Mayo de 1896.--Francisco J . de Gastambide. 
—Por su mandato, Gabriel Sucgang. 

Dnu Lanrercio Melcón Cienfuegos 2 o Teniente del Regimiento de 
Linea Magallanes núm- 70 y jnez instrnctor nombrado por el Se . 
ñor Comandante P. M. de este distxiio (Qaiangan) de !a causa que 
se instruye al Igorrote Guinayo por el delito de homicidio en el 
soldado que fué de este Regimiento Luís Casicas Cububos. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al Igorrote 
Guinayo cabecil'a de la Kanchería de Banavan demarcación de 
86p. o se ignoran sus señas personales para que en el preciso tér» 
mino de 50 dias contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gacela oficial de Manila comparezca en el destacamento de 
Banaüe á mi disposición para responder á loe cargos que Je 
refnltan en la c¿usa que de órden del Sr. Comandante P. M. de 
este distrito se le sigue por el delito de homicidio en el soldado que 
fué de este Regimiento Luis Casicas Cububos el dia 5 de Mayo de 
1895 bajo apercibimiento de que si no con:psrece en el plazo fijado 

será declarado rebelde. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g ) exhorto y requj, 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de 
urbana para que paractíqaen activas diligencias en busca del ry 
rido cabecilla Guinayo y en caso de ser habido lo remitan en 
de preso con las seguridades convenientes á este destacamento j 
mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia de este $ 

Dado en el Destacamento de Banaüe á 9 de Mayo de 1896.^ 
Juez instructor, Laurencio Melcón. 

Don &bel Aparici Clemente 1 er Teniente del 21 Tercio de laQi 
dia civi' y Juez instructor de la csusa que se sigue contra Domi, 
Mendoza (a) Tasoc y otros desconocidos pr.r robo en cuadriga 
lesiones ocurrido en el sitio de Bulinguit de esta iurisdiccióa 
la madrugada del 27 de Agosto de 1892, perpetrada en la 
de Regina do de los Santos. 

E n uso de las facultades que la Ley me concede cito, lia 
emplazo á los individuos desconocidos que en compañía de Doaij, 
Mendoza (a) Tasoc efectuaron dicho delito, para que desde la pJ 
cación de la presente compa ezcan en este Juzgado de instrucc 
establecida en este pueblo de S. Cárlos á responder á los 
que les resultan en la causa que contra los mismos instruyo po, 
expresado delito bajo apercibimiento ser declarados rebeldes eâ  
gando á las autoridades tanto civiles como militares que ptoce. 
la captura c'e i que.; os cuyas señas se desconocen. 

Y pera que tenga efecto lo mandado se inserta esta requisi: 
en la Gaceta oficial de Manila» 

Dado en S. O r l o s Fangasinan 21 de Mayo de 1896,—<.bel ¿ 
rici 

Don Mariano Pérez de Guzman Teniente da Navio de la Atu 
Capitán del Puerto de Aparri y Ayudante de Marina del dij; 
de Ca^ayan. 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al individuo "Vicj 
Amalan y Banastas, natural de Aparri (Caggyan) de 43 años 
edad^ de estado soltero srraez que ha sido del barangayan t § | 
que» de esta matrícula para que en el término de 10 días á c 
desde la fecha de su publicación sa presente en esta Capitaníi 
responder sus cargos en la suu aria que contra él se instruye si 
abandono que hizo á dicho barangayan llevándose ademas efe 
del muño, sin conocimiento previo de su armador ni esta Capii 
de Puerto y de no presentarse en el término prefijado será 

gado en rebe ldr . 
Aparri 25 de Abril de 1896 —Mariano Pérez de Jímenez.-j 

su mandato, Is.abelo de la Cruz. 
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Don Ricardo Pérez Següensa, Capitán de Infantería juez ,: 
tor de causas de la Capitsñia General y de la instruida con 
moros Barro y Maucol por heridas inferidas al soldado j J 
Regimiento de línea núm. 71 Eustaquio Oas Reforma oci 
en las inmediaciones del fuerte de Sungat el día 9 de Matz® de 

Por la presente requisitoria llamo cito, y emplazo al 
Mapandi de la ranchería de Jaguiana ó Ragua cuyas i 
persou&les se ignoran para qae eu el término de So dias 
tados desde la publicación de esta reguisitoria en la G 
oficial comparezca en el Cuartel General de operaciona 
Mindanao desde cuyo punto deb .rá ser trasladado á esta Ci 
á un disposición para responder á los cargos que le rea 
en 1% causa que se le sigue por heridas ínferidiis á un sol 
del Regimiento n ó m . 71 hallándose en las inmediaciones 
Campamento de Suogut bajo apercibimiento de que si no 1 | 
pares* en el plazo fijado será declarado rebelde parándo!: 
perjuicio que haya lugar. DO 

A su vez en nombre de S . M . el Rey ^q. D. g.) exhoij 
requiro á todas las autoridades civiles y militares y 
judicial para que practiquen activas diligencias en buso 
referido procesado moro Mapandi y en caso de ser hall* 
remitan en clase de preso con los seguridades convenieot! 
esta plaza á un disposición pues asi lo tengo acordado 
ligencia de este dia. 

Dado en Manila á 25 Mayo de 1896—Ricardo Pérez Segtiei 

Don Emilio Gaivez y Saez Capitán del 21 Tercio de ia Gi 
civil. 

Hallándome instruyendo causa criminal contra Mariano 
cuyas sefias particulares son desconocidas y cuyo paradero ee 
acusado de asalto robo en cuadrilla incendio y he.idas ccuriii| 
el barrio de S, Miguel pueblo de Murcia de esta provincia 
las autoridades tanto civiles como militares en nombre de 
y requiero de mi parte suplico que por cuantos medios esta 
a'cance procedan á la busca y captura del citado sujeto y A 
habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en 1» 
cuarte. de esta cabecera. 

Y para que llegue á noticia de todos insértese este Hamíl 
en la Gaceta de Manila y Diario de Manila de este atchipj 

E n Tarlác á los 18 días del mes de Mayo de 1896.—» 
instructor, Emilio Calvez.—Ante mi, el Seci-etario, Juan del» 

Don Juan Adarve López i.er Teniete del 22 Tercio de la 0 
civil y juez inst uctor de la causa contra desconocidos 
delito de robo en cuadrilla ün el sitio de Calvasauan comp* 
del pueblo de Lambunao (Lodo) en la tarde del 22 de « 
del año 1896. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á loe 0! 
cides que tomaron pune en el aealto dados á los vecinos de' 
de Calvasauan Ramón Sítao Loños Miguel Lequillo Loflo y . 
Llamado Loño del citado pueblo de Lvmbunao de esta g|| 
en la tarde del 22 de Octubre de 1895 para que en el téii» 
30 dias contados desde la publicsción de la Gaceta oficial de 
comparezcan en el cuartel de la Guardia civil de Passi á mi (Jj 
sición para responder á los cargos que les resultan en la caí1 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito 
sigue por los hechos expuestos bajo apercibimiento de que 
comparecen en el plazo fijado serán declarados en rebeldt* 
doles el perjuicio que haya lugar 

A su vez en nombre de S M. el Rey (q. D . g.) exhorto y * 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de 
judicial para que practiquen activas diligencias en buBC» 
je'erídos desconocidos y en caso de ser habidos los r e ^ 
clase de presos con las seguridades convenientes al cuartel 
y á mi díspcsicíón puis asi lo tengo acordado en dilige 
este dia. 

Dado en Pcssi á 8 de Mayo de i 8 9 6 , = E l Secretario. 
Cor .áes .—V.o B o, E l l.er Teniente juez instructor, Juan ̂  
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